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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07901/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Particular, en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 00010/UTVT/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.9seldrm99vpp]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.nstc911l1n2d]I. Presentación de la solicitud de información

El once de junio de dos mil veinticinco, se presentó una solicitud de información por la persona Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, en los términos siguientes:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO SABER QUE PASO CON LA UNIVERSIDAD DE LA BARBACOA, LA CUAL FUERON DESTINADOS 48 MILLONES DE PESOS, Indicó que la “Universidad de la Barbacoa” comenzará clases en septiembre del presente, como parte del próximo ciclo escolar, a la fecha varios jóvenes de la región han mostrado interés para ser considerados para iniciar su preparación. Mencionó que la convocatoria saldrá en marzo y se prevé la matrícula sea amplia para dar cabida a los estudiantes que desean ingresar a algunas de las carreras referidas Destacó que la plantilla docente se integrará en su mayoría por profesores con estudios de posgrado, en un 90 por ciento, con doctorado, y el resto con maestría o licenciatura.” (Sic.)
[bookmark: _heading=h.slyr4two8eib]
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

La persona Solicitante adjuntó a su solicitud un archivo denominado QUE PASO CON LA UNIVERSIDAD DE LA BARBACOA.pdf del que se desprende una imagen de un personaje de caricaturas, sin que guarde relación con lo solicitado o aporte mayores elementos de análisis. 

[bookmark: _heading=h.usy04hmnmnnj]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.sp9fhk6mn27j]El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:
i. Ofic299-25.PDF;  del que se desprende un oficio suscrito por la Secretaría Académica, en el que informó lo siguiente:

“1.- El gobierno del Estado de México, originalmente pretendía realizar un proyecto que serviría para impulsar proyectos productivos de la región como enlatar y empaquetar barbacoa para poderla vender al interior de la República e inclusive fuera del país. 
2.- A la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, como organismo auxiliar descentralizado, en el año 2016, se le asigno el proyecto denominado "Unidad Académica de Capulhuac de la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca". 
3.-- Con el transcurso del tiempo nos vimos imposibilitados en ofertar una carrera especifica donde se estudiara la barbacoa como educación superior, ya que únicamente es un proceso artesanal y como tal no se encuentra dentro del catálogo de Programas Educativos autorizado por la SEP, sin embargo para impulsar proyectos productivos de la región, se ofrecieron en el cuatrimestre Septiembre - Diciembre 2017 las carreras de Técnico Superior Universitario en Química área Biotecnología y Técnico Superior Universitario en Procesos Alimentarios. 
4.-- El presupuesto otorgado por el Gobierno Federal fue a través del FAM potenciado 2016 para la creación de la Unidad Académica de Capulhuac de la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca fue de $20'000,000.00”

ii. Ofic179-25.PDF; del que se advierte un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual turnó la solicitud de información ante la Secretaría Académica. 

iii. Respuesta SIP 00010.PDF;  del que se desprende un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en el que remitió los oficios antes descritos. 

[bookmark: _heading=h.1ew24uus4x3g]III. Interposición del Recurso de Revisión

El treinta de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO HICIERON ENTREGA DEL DOCUMENTAL DONDE DESGLOSEN TODO EL PRESUPUESTO ASIGNADO EL CUAL SOLO REFIEREN QUE SON 20 MILLONES DE PESOS, SIENDO ESTO FALSO ADJUNTO EVIDENCIA.” 

La persona Recurrente adjuntó a su Recurso de Revisión un archivo denominado Captura de pantalla .pdf, del que se desprende lo siguiente:

[image: ]

[bookmark: _heading=h.v7fj1sfygi3x]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El treinta de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07901/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El tres de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El catorce de julio de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

i. ofc398-25.PDF; del que se desprende un oficio suscrito por el Rector, dirigido a la Secretaria Académica en el que solicitó que atendiera las inconformidades del Recurrente.
ii. Ofic-223-25.PDF;  del que se advierte un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación en la que le solicitó a la Secretaría Académica para que remitiera la información soporte.
iii. Informe Justifido RR-07901-2025.pdf; del que se advierte un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en el que informó que respecto a lo solicitado se atiende con el anexo 1 y que respecto al documento del presupuesto indicó que remite el anexo 2 en el que se desglosa lo solicitado. Y sugirió a la persona Recurrente que para el caso de requerir un desglose de todo el presupuesto asignado realice una nueva solicitud. 

iv. ANEXO 1.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por la Secretaría Académica, en los mismos términos que el remitido en respuesta, además se añade un oficio suscrito por el Rector y dirigido al Coordinador General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas en el que informó sobre una donación recibida por la institución y la planeación de los recursos, en su parte de interés señala:

“… El Gobierno del estado de México, por conducto del Instituto Mexiquense de Infraestructura Física Educativa (IMIFE) nos notificó con fecha 11 de mayo 2016 (Se anexa copia) que se dispone dentro del FAM Potenciado de un monto total de 20 millones de pesos que serían canalizados en este 2016 y principios de 2017 para realizar una primera etapa de infraestructura educativa para dicha Unidad/Extensión ($17.28 millones para obra civil y $1.92 millones para equipamiento). La obra en esa etapa incluirá un edificio de docencia nuevo as como la adecuación de infraestructura ya existente en el predio, alojando en ambos tanto aulas como tres laboratorios' y una planta piloto de cárnicos (Se anexa plano de primera etapa y Plan Maestro), que serían los equipamientos básicos para dos programas educativos, uno de TSU en Química Área Biotecnología y otro de TSU en Procesos Alimentarios que se ofertarían en la Unidad/Extensión Académica a partir del ciclo escolar 2017-2018. La solicitud de apertura para estos programas se envió a esa Coordinación con fecha 16 de abril de 2016.
…”

v. ANEXO 2.pdf;  se desprenden los siguientes:
a. Oficio suscrito por la Secretaría Academia, en el que informó lo siguiente:
“Al respecto me permito informar a usted lo siguiente: 
1.- En la solicitud de Información Pública No. 00010/UTVT/IP/2025 en ningún momento fue solicitado el desglose del presupuesto asignado. 
2.- De acuerdo con el Decreto de Creación publicado en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno de fecha 3 de septiembre de 2001, "La Universidad Tecnológica del Valle de Toluca es una institución que brinda educación superior" y por consiguiente, no es una dependencia autorizada para asignar o ejercer presupuesto ni para ejecutar obra pública.
3.- El Artículo 12.8 del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México, refiere que la ejecución de obra pública, la llevará a cabo la Secretaría del Ramo o los ayuntamientos, dentro de sus respectivas competencias, ya sea mediante contrato con terceros o por administración directa. 
4.- Por otra parte el ACUERDO en el que se establecen los Lineamientos para la aplicación del artículo 12.8 del Código Administrativo del Estado de México, relativo al Libro Décimo Segundo de la Obra Pública, referentes a la autorización de ejecución de obras públicas por contrato o por administración directa para: DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ESTATALES, nos especifica que la o las dependencias y entidades ejecutarán obra pública, cuando tengan elementos propios y organización necesaria para realizarla. 
Considerando para esto lo siguiente: 
"Estructura orgánica: con un mínimo de áreas de: Planeación. Programación. Concursos y Contratos. Estimaciones y Precios Unitarios. Proyectos. Supervisión de Obra." 
5.- Atendiendo la normatividad expuesta con anterioridad, el sujeto obligado con facultades para ejercer el presupuesto asignado a un proyecto de obra educativa es el Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa (IMIFE), que de acuerdo con sus funciones, es el órgano constructor de espacios educativos en el Estado de México que tiene por objeto el desarrollo de la infraestructura física educativa en todos sus niveles y modalidades, así como su construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento; cuyas atribuciones son las siguientes: 
Generar y promover normas y políticas que regulen el desarrollo de la infraestructura física educativa en el Estado de México. 
Programar, administrar y ejercer por si o a través de terceros los recursos destinados a la construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de la infraestructura física educativa. 
Alentar la participación social de las comunidades en la supervisión de la construcción de espacios educativos, así como de su conservación y mantenimiento. 
 Vigilar que las obras de infraestructura educativa se ejecuten conforme a lo estipulado en los contratos de obra. 
Proporcionar asesoría, apoyo técnico y administrativo especializado, a los municipios del Estado de México, dependencias del Gobierno Estatal, así como a particulares que lo soliciten, para mejorar sus capacidades en el desarrollo de infraestructura física educativa. Elaborar diagnósticos.
 Por otra parte, la documentación soporte que presenta el interesado como evidencia, carece de fundamento legal en que únicamente es una nota periodística, la cual es un documento privado elaborado por particulares sin la intervención de servidores públicos.”

b. Oficio suscrito por el Director Técnico, dirigido al Rector, en el que le informa del monto autorizado por la obra de la Universidad. 
c. Un oficio suscrito por el Rector y dirigido al Coordinador General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, en los términos antes expuestos.


[bookmark: _heading=h.7u58xxc3e86v]d) Vista del Informe Justificado. El site de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Cierre de instrucción. El trece de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _heading=h.2fd8o7mn0jww]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.dr33fmc84n96]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.ro28cz1kvkk7]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.y3jir933gy90]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualizan las causales de improcedencia establecidas en el artículo 191, fracciones I a la VI, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se haya presentado el Recurso de manera extemporánea; se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o trámite mediante el pedimento de información.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

[bookmark: _heading=h.hx7agk66bqhu]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, del ordenamiento jurídico referido, que establecen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la fracción VII, del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que el Particular requirió información relacionada con la Universidad de la Barbacoa.

En respuesta, el Sujeto Obligado, informó sobre el proyecto y la parte Recurrente se inconformó únicamente porque no le fue entregado un desglose de todo el presupuesto asignado, sin ello formará parte de la solicitud inicial. 

En ese sentido y conforme a lo expuesto, se logra vislumbrar que, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas en el Medio de Impugnación, que el Particular, a través del Recurso pretende obtener información diversa a la inicialmente requerida.
[bookmark: _heading=h.m2abegittwjg]
Por tal circunstancia, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo. 

Al respecto, resulta pertinente traer a colación el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/001/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigentes a la fecha de la solicitud,, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

En ese sentido, toda vez que el Solicitante al interponer el Recurso de Revisión, amplió su solicitud de información, al requerir datos no solicitados inicialmente, se actualiza la causal de desechamiento establecida en el diverso 191, fracción VII, de la Ley de la materia; no obstante, toda vez que fue necesario admitir el Medio de Impugnación, para verificar dicha circunstancia, lo procedente es SOBRESEER el mismo. 

[bookmark: _heading=h.dnow3ssoku5l]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del diverso 192, en relación, con el 191, fracción VII, ambos del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento de la parte Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, mediante el Recurso de Revisión, pretende acceder a información que no fue solicitada inicialmente, en su requerimiento primigenio, lo cual resulta improcedente; por lo que, se le dejan a salvo sus derechos para que, si es de su interés presente una nueva solicitud de información. 

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.8plyrojtr8jw]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 07901/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción VII, del diverso 191 de dicho ordenamiento jurídico, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Coslara 106 millones de pesos la
«Universidad de la Barbacoa»
Capulhuac, Méxg La primera piedra del Centro de
Investigaciones e Innovacién de Productos Cérnicos y

Formacién Universitaria de la UTV
como “Universidad de la Barbacoa

mejor conocido

. que se construird en el
municipio de Capulhuac fuie colocada este lunes. Los
encargados de la colocacion de Ia primera piedra fueron la
secretaria de educacion del Estado de México, Ana Lilia
Herrera y el alcalde de Capulhuac, Eduardo Neri
Rodriguez. La construccion de la “Universidad de la

Barbacoa”, fue anunciada desde el 2014 por el gobernador
Eruviel Avila, en ese momento se proyectaba una inversion
de cerca de 40 millones de pesos,
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